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Referencia: 39801/2021

Procedimiento: Expediente Administrativo de Hacienda (HACIENDA)

Interesado:  
Representante:  
Secretaría Técnica de Hacienda (SCONES01) 

Acta Comité Director Planes y Proyectos de 17 de junio de 2025

Presidente P.A.:
Francisco Villena Hernández

Asistentes:

Julio Liarte Parres
Jesús Moreno Ramírez
Francisco Platero Lázaro
José Ignacio Escobar Miravete
Elena Mengual Pintos
Patricia Córdoba Castillo
José Manuel López Jiménez
Nadia Mohamed Mohamed
Mª. Ángeles Miralles Santos
Germán Ortiz Sánchez
Álvaro López de Echazarreta Alonso
Francisco Javier Mateos de Porras Gómez
Miguel Ángel Guillén Moreno
José Luis Matías Estévez

Secretario:
Sergio Conesa Mínguez

Reunidos los anteriores a las 10:00 horas de la mañana, en la Sala de Juntas de la Consejería 
de Hacienda, con el siguiente:

Orden del día

1.- Aprobación del acta de la sesión anterior

Se aprueba por unanimidad de los asistentes a la sesión anterior y abstención del Secretario.
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2.- Aprobación interna de los sub-proyectos de la diferentes Consejerías (art. 6.2 del 
Manual de Procedimientos Internos de Gestión, BOME de 28/09/2021).

Se relacionan los nuevos proyectos, que se incorporan como Anexo a este Acta.

3.- Estudio monográfico del estado de situación de los sub-proyectos asignados a la 
entidad ejecutora Consejería de Presidencia y AP y, en concreto, a los órganos Gestores 
siguientes:

- DG Sociedad de la Información.
- DG de Presidencia e igualdad.

En cuanto a los contratos de la DGSI la Sra. Mohamed explica lo siguiente:

Respecto del centro de referencia Melilla, consta una factura pendiente de un contrato menor. 
Se da por buena la cuantía resultante.

Respecto de polígonos industriales, de Pymes y Colectivos vulnerables y renovación de 
infraestructuras de edificios, han quedado desiertas y se devuelve el dinero.

Respecto de competencias digitales transversales, se ha iniciado en abril el contrato mayor, y 
con los 72.000 € restantes se va a sacar algo.

Respecto a capacidades digitales para el reto demográfico, está pendiente de licitación.

Respecto a la modernización y digitalización de la administración. El contrato de suministro 
está adjudicado y el contrato 124/2025/CMA de 81.600 € está pendiente de licitación.

Respecto a transformación digital y modernización de los sistemas digitales del padrón señala 
que está todo adjudicado, se han realizado cinco contratos menores y se han abierto las ofertas 
del 184/2025/CMA.

Respecto de una aplicación del área sanitaria está pendiente de licitar.

Especto del Centro de atención 24 horas la Sra. Miralles describe las diversas actuaciones y 
detalla que se han incorporado a CoFFEE todos los documentos necesarios para la 
verificación. Se ha ampliado el plazo a través de resolución de 19 de diciembre de 2023 hasta 
diciembre de 2024 y se admite que se estén realizando todavía pagos según el Ministerio a 
través de correo electrónico.

La Sra. Mengual señala que hay que adecuar algunas partidas presupuestarias.
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4.- Estudio monográfico del estado de situación de los sub-proyectos asignados a la 
entidad ejecutora Consejería de Presidencia y AP y, en concreto, a los órganos Gestores 
siguientes:

- DG Instalaciones Deportivas.
- DG Educación.

Respecto a la construcción de escuela infantil, el Sr. Ortiz describe que se ha tenido que 
realizar un modificado y se incrementa el plazo de ejecución hasta el 22 de diciembre y se 
negocia con el Ministerio de Educación de una adenda para la ampliación del plazo y que las 
plazas estuvieran disponible para el curso 2026-2027.

La Sra. Córdoba comenta que existe una auditoría del Ministerio respecto de esta obra, por lo 
que debe consultarse al Ministerio esta cuestión.

En cuanto a instalaciones deportivas, se señala que el cambio de iluminación del Álvarez 
Claro se retrasa, lo tiene Arquitectura actualmente

En cuanto a la digitalización del Sector de Deportes señala que se ha usado la partida de 
31.000 para un aula en el García Pezzi para recibir a pacientes, estando encargado el proyecto. 
Por otra parte, el fondo PAEF se va a dedicar a un Convenio con la UGR para la actividad 
física para Salud. La formación ya está en marcha y también el Convenio con el INGESA.

5.- Estudio monográfico del estado de situación de los sub-proyectos asignados a la 
entidad ejecutora Consejería de Presidencia y AP y, en concreto, a los órganos Gestores 
siguientes:

- DG Arquitectura.
- DG Urbanismo.

En cuanto al Plan de Rehabilitación Energética el Sr. Matías señala que se ha reconocido el 
derecho a la rehabilitación del 100% del dinero remitido, estando pendiente de la 
transferencia de la segunda parte de los fondos, porque no se cubren la totalidad de las 
solicitudes.

En cuanto a construcción de viviendas en alquiler social, está pendiente de licitación. Desde 
Madrid se señala que a las obras en marcha se les podría dar una prórroga excepcional

La obra de la Residencia de Estudiantes y Deportistas ya está adjudicada a una UTE.

El Sr. Liarte recuerda a todos que las consultas se realicen por escrito y se documenten.

6.- Ruegos y preguntas.
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No hay

Siendo las 10:40, finaliza la sesión.

RELACIÓN DE SUBPROYECTOS APROBADOS

Sub-proyectos sometidos a aprobación por Comité de 17/06/2025
Plan Estratégico de Melilla

Subproyecto Consejería Identificación  Importe  PRTR  Fecha de 
informe OE Programa Medida

Suministro por Lotes para la 
Adquisición de Equipamiento 
para mejora de Accesibilidad a 
Personas con Diversidad 
Funcional en las Playas de la 
Ciudad Autónoma de Melilla

Consejería de 
Medio Ambiente C14.I03.P01.S03.PROVISIONAL.01 99.999,50€ 13/06/2025 9 3 5.03.01

Contrato de servicios para el 
diseño y ejecución de una 
campaña de comarketing 
turístico del destino Melilla a 
través del canal físico de 
agencias de viajes, en el marco 
del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia - 
financiado por la UE Next 
Generation - EU

Patronato de 
Turismo C14.I03.P01.S03.SI01.PROVISIONAL.01 180.000,00€ 13/06/2025 9 3 3.06.01

Suma 279.999,50€
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